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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

AUDIENCIA DE PRUEBAS 
ACTA No.025 de 2021 

Artículo 181 Ley 1437 de 2011 
 
 

Fecha:  Febrero 26 de 2021 

Inicio: 09:07 horas 

Finalización:  09:42 horas 
 

Se instaló y declaró abierta la continuación de la audiencia oral que contempla el 
artículo 181 del CPACA, dentro del medio de control de Reparación Directa de 
primera instancia promovido por WILSON MEDINA ARCE Y OTROS contra la 
NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y OTRO, Radicación 73001-33-
33-003-2018-00207-00 
 
 
La diligencia se llevó a cabo de forma virtual, a través de la aplicación Lifesize, 
aplicación ofrecida por el Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 
ASISTENTES  

 
Parte Demandante 
 
Apoderado: NICOL FERNANDA GUTIERREZ LARA, identificada con C.C. 
1.026.570.100 de Bogotá y T.P. 311.985 del C.S. de la Judicatura. Cel. 311 202 
6365 E-mail: raulmol28@hotmail.com  
 
Parte Demandada  
 

 Rama Judicial – Dirección Ejecutiva Seccional de Administración de 
Justicia - Apoderado:  JUAN PAULO RIVAS GAMBOA, identificado con C.C. 
93.237.376  y  T. P.  183.844 del  C. S. de la Judicatura. Cel. 310-895-9482 y 
310-619-4483 E-mail: jrivasg@cendoj.ramajudicial.gov.co y 
dsajibenotif@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Fiscalía General de la Nación - Apoderada: GLORIA LUCÍA VILLEGAS 
GONZÁLEZ, identificada con C.C. 65.729.592 de Ibagué y T.P. 58.460 del C.S. 
de la Judicatura. Cel. 300-208-1565 E-mail: gloria.villegas@fiscalia.gov.co y 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

 
AUTO: En atención al poder allegado al expediente vía correo electrónico, se 
reconoció personería al abogado JUAN PAULO RIVAS GAMBOA con T.P. No. 
183.844 de la Judicatura, para actuar como apoderada judicial de la entidad 
demandada Rama Judicial – Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
de Justicia 
 
NOTIFICADA EN ESTRADOS- SIN RECURSOS.  
 
DE LAS PRUEBAS A RECAUDAR EN LA AUDIENCIA 
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Prueba Testimonial 
 
Aunque en la audiencia inicial a instancia de la parte actora se decretaron los 
testimonios de los señores YOLANDA PIÑEROS DUCUARA y SAMUEL ALBERTO 
OSORIO BUSTOS, en la audiencia anterior se desistió del testimonio de la señora 
YOLANDA PIÑEROS DUCUARA. 
 
En este estado de la diligencia, la apoderada de la parte accionante indicó también 
que desistía del testimonio del señor SAMUEL ALBERTO OSORIO BUSTOS, lo 
que fue aceptado por el Juzgado, en los términos del artículo 175 del C.G.P.. 

 

AUTO: El despacho señaló que al no existir más pruebas por recaudar, se daba por 

finalizada esta etapa procesal. 

 

NOTIFICADA EN ESTRADOS- SIN RECURSOS. 
 

 

SANEAMIENTO 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 207 del CPACA, se procedió a hacer 

la revisión de cada una de las actuaciones surtidas desde la finalización de la 

audiencia inicial hasta esta instancia procesal a fin de examinar que no se hayan 

presentado vicios y en caso de haber ocurrido, proceder a su saneamiento.  

 

NOTIFICADA EN ESTRADOS – SIN RECURSOS 

 

AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO 

 

Por considerar innecesario el adelantamiento de la audiencia de alegaciones y 

juzgamiento, la señora jueza ordena la presentación por escrito de los alegatos de 

conclusión dentro de los diez (10) días siguientes a la presente audiencia, en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 181 del CPACA. 

 

NOTIFICADA EN ESTRADOS – SIN RECURSOS 

 

Se deja CONSTANCIA sobre el cumplimiento de las formalidades esenciales de 

cada acto procesal surtido en esta audiencia. 

 

El acta se suscribe solo por la funcionaria judicial, ante la imposibilidad de ser 
suscrita por los demás intervinientes, acudiendo analógicamente al artículo 107 
numeral 6o del C.G.P. y dado que ha quedado registro audiovisual de la misma, en 
el que se puede constatar la correspondencia plena entre lo actuado y lo aquí 
consignado. 
 
El enlace de visualización y descarga de la audiencia es el siguiente:  
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https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/763748e4-f0dd-42da-9bd6-
6ad81a7d0b86?vcpubtoken=8a83cedb-cd3e-48a5-a49d-0d3ecd094fc0 

 
 
 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA MÉNDEZ BERNAL 
Jueza 

 
Firmado Por: 

 
DIANA CAROLINA MENDEZ BERNAL  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 3 ADMINISTRATIVO ORAL IBAGUE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
354c2e38f59167fbf11e010fb8d15c1eb52549cd4737970968b97f33b5785599 

Documento generado en 26/02/2021 12:30:18 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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